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Notificación Resolución 2227 de 2021 - Licencia de Funcionamiento Inicial - Asociación
FREPAEN - Hogar Sustituto Discapacidad

Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>
Mié 05/05/2021 12:57
Para:  frepaen <frepaen@gmail.com>
CC:  Rocio Gomez <Rocio.Gomez@icbf.gov.co>; Yeni Lili Diaz Osorio <Yeni.Diaz@icbf.gov.co>; Ana Isabel Binyan Jamioy Pasuy
<Ana.Jamioy@icbf.gov.co>

1 archivos adjuntos (809 KB)
2227 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Asociación Frepaen.pdf;

Señor
DAVID ALEXANDER TALERO
Representante Legal
ASOCIACIÓN FREPAEN
 
Respetado señor David:
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo
trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para
recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se
efectúa la notificación de la Resolución No. 2227 de 05 de mayo de 2021, que se adjunta a la
presente comunicación, mediante la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por un término de
seis (6) meses, a la ASOCIACIÓN FREPAEN para administrar la Modalidad de Hogar Sustituto en
Niños, niñas, adolescentes de 0 a 18 años, con derechos amenazados o vulnerados, con discapacidad
que requieren únicamente de apoyos intermitentes y/o limitados; Mayores de 18 años con discapacidad
intelectual, que al cumplir la mayoría de edad se encontraban con declaratoria de adoptabilidad ubicado
en la modalidad hogar sustituto; Niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años, con derechos
amenazados o vulnerados, con discapacidad múltiple que presentan una enfermedad y requieren de
apoyos extensos o generalizados, siempre y cuando su cuidado pueda ser brindado por una madre
sustituta; Niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años, con derechos amenazados o vulnerados, con
enfermedad de cuidado especial cuyo diagnóstico permita el cuidado por parte de una madre sustituta,
en el departamento de Arauca, contra la misma procede el recurso de reposición ante la Oficina de
Aseguramiento de la Calidad, el cual debe interponerse por escrito en el momento de su notificación o
dentro de los diez (10) días siguientes a la misma.
 
Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.
 
 
 
Cordialmente,
 



12/5/2021 Correo: Ana Isabel Binyan Jamioy Pasuy - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADE4Y2U5NmNkLWJhYzEtNDQwNS1iMWE3LWZmYjcwOTc5ZWZhOQAQAC11DCsemUJyn8qmtjIBBMA… 2/2

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted
no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co

 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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